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CIRCULAR Nº 2026 / 007 

 

ASUNTO Procedimiento específico de autorización a Taiwán 

AMBITO Exportación 

FECHA 06-03-2026 

ADJUNTO Procedimiento Especifico de Taiwán  

 

Para exportar tripas de porcino a Taiwán, los establecimientos deben estar 
autorizados por APHIA (Animal and Plant Health Inspection Agency) y, TFDA 
(Taiwan Food and Drug Adminstration).  

 

Aplica a todos los establecimientos de la cadena: matadero, procesado, 
almacén frigorífico, reenvasado, triperías.  

Aplica a los establecimientos interesados en incluirse a las listas, los 
establecimientos que han cambiado la actividad o quiere ampliar sus productos. 

Los mataderos necesitan inspección presencial (in situ) por autoridades 
taiwanesas (APHIA). 

Los otros establecimientos y, la planta procesadora de tripas (PP-ST) debe ser 
mono-especie (solo porcino) y seguirá la autorización mediante procedimiento de 
pre-listado gestionado por TFDA. Las autoridades españolas (MAPA) proponen 
establecimientos a Taiwán. 

 

 

 

 

https://servicio.mapa.gob.es/cexgan/DocumentacionPublica/ProcedEspecificoCarnePorcinoTaiwan.pdf


Página 2 de 2 

  

 

 

Los establecimientos deben: 

• Cumplir normativa UE y normativa de Taiwán en sanidad animal y salud 
pública. 

• Tener PNCH implementado 
• Disponer de un APPCC validado y auditado oficialmente 
• Complementar el cuestionario oficial de CEXGAN 
• Incluir en el autocontrol el cumplimiento de los límites de residuos 

exigidos por Taiwán 

 

En solicitud del CEXGAN se debe solicitar la inclusión a listas o solicitar una 
modificación en CEXGAN y, aportar el cuestionario actualizado. 

 

 

 

 

 

 


